
Una ap.reciación injusta en la historia 
de nuestro. sistema inmobiliario 

Cuando se trata de analizar los antecedentes históricos de nuestm 
D~recho registra! inmobiliario. es posición unánime ~ntre los tratadistas 
la de hacer t.an sólo una ligera alusión a las leyes tributarias de la 
primera mit.ad del siglo XIX, creadoras y org:miz:ld:Jr::s de! iwpü~sto 
llamado después de Derechos reales, y que tienen su culminación en 
el Reglamento aprobado por el Real decreto de 1845. 

Pueden tomarse como ejemplo los tratados de Morell, Campuzano., 
Gayoso y Roca Sastre. El primero, siguiendo a Ariza y Escosura, se 
limita a decir que esas kye9 fiscales alejaron la contratación de la Con­
taduría, por el deseo de los interesados de eludir d impuest'o establecido: 
Campuzano--al menos, en la edición· que tengo a la vista-no las men­
ciona siquiera: Gayoso las enumera brevísim.amentc, insistiendo en la 
idea de que fueron contraproducentes para el Registro y olvidando 
citar la Instrucción de 1830: Roca, en fin, no se refiere sino al excesivo 
carácter fiscal que las Contadurías adquirieron en virtud de aquelb 
legislación. 

Sin embargo, contra lo que esa unani~idJd de criterio pudier~ 
hacer creer, tales disposiciones tie~en una marcada trascendencia en 
relación con el D~recho registra!: significaron en su época un paso 
de suma importancia hacia la madurez de la institución del Registro, 
y ~un hoy pueden reconocerse en la legislación vi gen te rasgos y ten­
dencias que deocn su existencia a las mismas. ¿Cuál puede ser entonces 
la causa de ese desdén tan exte~dido en nuestra doctrina? 

Pretender justificarlo alegando que apartaron la contratación del 
Regis.tro y perjudicaron a la 'institución, sobre n.o tener sentido alguno·, 
envuelve un gran error: no sólo· porque en rigor técnico las leyes 
t'ribútarias .no afectaron a las hipotecas y gravámenes, que era lo que 
J:ntes de su promulgación se sujetaba a Registro, sín0 también por-
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que si se carga sobre ellas esa culpa habría que hacerla extensiva a 
la misma Ley Hipotecaria, que exige de igual modo el previo pago 
del impuesto de Derechos reales, siguiendo con toda fidelidad aquel 
precedente y sin que nadie dude por esto de su importancia para el 
Derecho inmobiliario; hoy, como ayer y, seguramente, como maña­

na, habrá titulación que huya del R~gi~tro para escapar a l?s impuestos 
transmísorios. 

Y si la causa no puede ser ésta y su repetición de uno e~ otro tra­
tadista se debe a que se viene aceptando como más sencillo un juicio 
formado sin previo análisis, habrá qu_e buscarla, o en la creencia de que 
aquellos-preGeptos eran exclusivamente fiscales, o en _la, i~_ea de.q~e no 
_ejercieron un v.erdadero influjo ·en la ins.titución- regis~ral. · . _ 

Pues bien: demostrar, en la medida de r11is fuer.zas, que ambas 
ideas son. equivocadas, y r~ivindicar para esos preceptqs 'el puesto que 
el). realidad les. corresponde en la progresión his~óríca del ~egístro .. de 
la Propiedad eq EsP.aña, será el objete> que me propopgq en este ~ra.­

_bajo, dentro d~ la bre\'edad a que su índole ha de sujetarlo. 
e , . 

. Examinaré, pues, por separado cada una de esas suposiciones que 
acabo de calificar de er~óneas. - . . , -

.-I. Las disposiciones de 1829, 1830·y 1845,_reba_saron el-ám­
bito puramente fiscal.-. -No ha· .de ser ne~esario esforzaxs.e demasia~o 
para.demostrarlo .. El Rea.J decreto de 1829 creó un impuesto; consisten­
te en el 1/2 por 100 del capital, sobre todos lo~ c~~t.rato~ en que ·s~ c~~­
-tuviere traslación de dominio de bienes inmuebles; y ·aunque no -~a_be 
duda que desde este punto de vista es una ~ey- esencialme~te tribut":ria, 
contiene al mismo tiempo una modalidad que sale de esta _esfera .para 
.~fectar de· modo directo· al· campo del Dcre~ho civil y, .en especial~ ·del 
,registra! inmo)Jiliario :.la de que. ta! i!llpuesto ·sería pag_~der<;> en .. el ~cto 
.de- tomar raz<!n qe la transmisión ~n _e~· oficie:> de hipo~ecas .. Co_n es~~ 

_simple mandato· quedó~ convertida la ~ontaduría qe gr_avámcnes ~qu,e 
l]as_ta ;entonces-.existía e_n Registro ~e_ lar transmisiÓfl: y, grava111en ~~ l,a 
-propiedad ·.Ínmueple, ·trayendo así . una· innovación-. trascendental...·;a 
n uestr~· Der~cho . .' Y ~-o' se d_iga-"qu~ ~1 m9~i~~ ~eal. g~~ fo. inspiró:· ~9 
fu.é _otro .. que aum~ntar lgs ip.gre~os del-~rario,_. p~rque .a~nque fuese 
así, no se desvirtuaría. en nada el· influjo· que. ne<:esariamente- hubo..cre 
.:~jer~er- c_n _e~· _D~reEho .'~~!v}q~-.. ' -. .:-: ~ -.· :.. __ 

1 

:J·_ : _-. ). :-:·: 
1

1 • ~~ .! ' ;· .• : __ :~ ;; 
~ -. Junto wn, el: -pr9P9~it.o. impo.Sitivo-:--;-q!le:, segur~~et;J.t~ P'!lP~er.a. ~ 
.di~p _<;umplirse_; 9in .I!~eesi4a~ ·.de- mo4,ific~li', ~~ :~~~q_;t!li;t: p_~otupg.s?,)~ 
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institución regi~iral en· vigor--e~iste en este Decreto una marcada ten-
den:~¡¡¡ re~ovadorá de las normas relativas a la Contadurí'a y una am­

pliación de fines que _vepía a abrir <1 este organis.mo horizo1_1tes hasta 
entonces des2o~o~idb{ ¿Estuvo este segundo propÓsito en el ánimo 

d"eJ Jn~·~~J::íilhr? J-l.,m~~ rl~ m>r ~,:, o~ñ-n;,t,. nno "" ·~~· T ... o~~ .. --:.:._ ..l:-~-..1-.- 't""~b ·.-! ____ • --0:...----- ....... • ............ .., .... 0 .... ~-~ ... "1..,....., '"-'L .LeA ..L!.Lo.>L.LU.\..\...LV.ll Ul\..LILlU.:i 

en .el año siguiente se afirma así de forma rotunda: pero, estuviese 
o n6· e~ su intenCión, el efec.tó c;usado habría sido el mismo. Tén­

gase en cuerit~. por. otra parte, que, en· muchas ocasiones, leyes que se 
estiman justamente· como civiles. o mercantiles han tenido móviles 
y co~causa;: compt'ejas, que salen de la jurisdic~ión del Derecho pri­
v·ado .par~ e~trart. ~ri la esfera del administrativo, tributario, políti­
co.· e té. ·Lo que in teresa al ·jurista no· es el pensamiento del cread?r 

de la. ley, sino su efect_i:vo contenido. · 
.· :Y si se quiere un ejemplo concreto, sacado ent.re mil, de esa impo-
. ( 

sibilidad de clasificar los mandatos legales dentro. de las distintas ra-
~as del Derecho, atendiendo a los verdaderos fines que el legislador . . . . . . . 
se p~op,usiera al dictarlos, véJse el preámpulo de la Pragmática de 1768, 
reconocida por todos COI)10 fundamental precedente de' la ley Hipote­
car_i~. ~y podrá' comprobarse que uno de los moti.vos má; importantes, 

tant~ .de _esta Prag~ática como de las anteriores que ratifica, estriba en 
d. _des~o· de prevenir las pérdi?as que ocasionaba· a la Real Hacienda. 
la frecuente quiebra de los arrendadores de rentas reales, cuando no erá 
pqsible realizar las fianzas deb'ido a las ·carg·as oc~ltas a que ~e halla­
ban afectos los bienes en que se habían constituido. 

·. Confírma~e ~am~i~n la fáciJ tesis que ;ostengo con las mismas 
p~labras de las. disposiciones ~omentadas. L~' exposición o preámbulo· 
del Decreto del 29 comienza diciendo: "Cori la creación de los oficios · 
de hipotecas, destinados al registro de las escrituras públicas, q'uiso mi 
augusto abuelo, el señor Don Carlos· III. que constase de un modo 
legal si las fincas vendidas estaban o no exentas de gravámenes: bene­
ficio importante que ya habían intentado asegurar a sus pueblos .mis 
il~~tres .predecesores D9n Carlq.s I y su madre, Doña Juana " Y esta 
preocupación' que aquí se. revela sobre la eficacia del Registro se recalca 
en .Ja ,R.eal orden de .I 830, que aprobó la Instru-cción: para aplicar, 

y· ~rga_nizar ~~ _nu~vo _imp?esto al decir en su arÚculo 8.ft:- "Estando 
cémostrado en el .mencionado Real decreto--el de I 829--que el ob-­
je'tp que se ha. px:opue~to Su Majest~d al dictarlo -~o es ta~to el crear 
uria riuc\ra renta' del '&tado como el da~ ·m~y-or· soieínnidad y legiti~ . 
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midad a los contratos y adquisiciones de propiedad, haciendo má~ 
impracticables las simulaciones y suplantaciones que hoy se experi­
mentan . " 

Por último, en el fundamental Decreto del 45, que vino a regla­
mentar de un modo ;nás completo y orgánico la materia, s~ dedica 
uno de sus tres c¡¡pítulos a la "Organización e incumbencia· de las Ofi · 
cinas de hipotecas", conteniéndose en él, aunque sólo sea embrionaria­
mente, un verdadero reglamento de la institución registra!_. 

Después de lo expuesto, estimo probado que, aunque se considere 
el fin impositivo como el principal de esas disposiciones, no es posible 
prescindir de su carácter reorganizador del organismo que nos ocup;~, 
olvidándolas o desconociéndolas cuando se trata de fijar las vicisitu­
des históricas de nuestro Registro. 

Il. Principales modificaciones que introdujeron en la materia re­
gistral.-Como es sabido, la Contaduría de hipotecas, tal como fué 
organizada por la Pragmática de 1768, no comprendía más que los 
instrumentos que contuviesen especial y expresa hipoteca o gravamen 
sobre inmuebles. El Real decreto de 31 de diciembre de 1829 crea, 
según hemos visto, lo que pudiera llamarse "sección segunda" de la 

Contaduría, destinada a la toma de razón de las traslaciones de domi­
nio, o, m~jor dicho, según la expresión de dicho Real decreto, "ven­
tas, cambios, donaciones y· contratos de toda especie que contengan 
tras'lación de dominio directo o indirecto de bienes inmuebles". Hasta 
aquí, la Contaduría ha sido nada más que un medio de publicidad de 
gravámenes: de aquí en adelante pasa a ser un verdadero Registro de 
la propiedad inmobiliaria, dando la ocasión para esa ampliación de 
sus fines el establecimiento del impuesto sobre las tránsmisiones de 
dominio. 

Con el año 1830 nace, pues, la Contaduría bajo una nueva for­
ma y conteniendo en sí dos instituciones que empiezan siendo distin­
tas e ind-ependientes para fundirse a poco en una sola. Es lo que en la 
terminología de la época se designaba con los nombres tan poco apro­
piados de oficio de "hipotecas especiales" y de "hipotecas generalesw _, 
comprendiendo bajo la primera denominación la toma de razón de los 
gravámenes y con la segunda la de las transmisiones de propiedad. 
Son dos. ramas distintas de un mismo tronco que, por lo pronto, por 
un defecto de técnica y atendiendo a su distinto origen y finalidad, 
se consideran divorciadas y con poca o ninguna relación entre sí. En· 
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cuanto a la primera, el escribano titular depende de la Audiencia: res­
pecto de la segunda, de bs Oficinas dc.Hacicnda o intendentes. Es cu­
rioso o-bservar que la separación entre ambas ramas de la Contaduría 
persiste en cierto modo--representando una clara -reminiscencia del 
Derecho anterior~n el sistema de la ley del 61, pues en ella se esta­
blecieron libros especiales de hipotecas por orden de fechas, aparte de 
los generales del Registro, distinción que llega hasta la rdorma del 69. 

En la Real orden citada de 29 de julio de 1830 se contiene la pri­
mera Instrucción del Real .decreto del 29, destacando entre sus dispo­
siciones aquella que concede efecto constitutivo a la toma de razón, 
privando de todo valor legal a los documentos que· careciesen de este 

.requisito (art. 8.0
) y la que establece su qbligatoriedad, sujetando a la 

ley penal a los infractores (art. 19). 
En cuanto a la forma de practicar el registro, se dispuso que se 

verificase en el oficio en cuyo partido estuviesen situadas las fincas 
e d{!r~chcs qu~ p~.s:n 3 otro dominio, aün cüandü el coni.ralo o cscri-
tura se otorguen fuera de él (art. 1 O) ; se ratificó la obligación impues­
ta a los escribanos titulares por la Pragmática de 17 68-incumplida 
m la práctica por la mayoría de las Contadurías-de-tener uno o más 
libros separados para cada uno de los pueblos del partido, de modo 
que con distinción y claridad se tome la razón respectiva al pueb:o 
en que estuvieren situadas las fincas (art. 12), y se estableció coma 

condición previa a la toma de razón el pago del recién creado im­
puesto (art. 4.0

), conminando con graves ¡:enas a los escribanos que 
lo hicieran sin que el interesado presentase la carta de pago de la ad­
ministración respectiva acreditativa del mismo (art. 9. 0

). 

En esta forma continúa llevándose la Contaduría hasta la entrada 
en vigor del Real decreto de 23 de mayo de 1845, que a la vez que mo­
dificÓ en muchos puntos el impuesto_:_sujetando a él toJas las transmi­
siones de inmuebles, exceptuando de un modo expreso las hipotecas 
y mandamientos judiciales de embargo y fijando una tarifa aplicable 
a herencias y legados-refundió y reorganizó por completo la insti­
tución, poniendo así los últimos cimientos de lo que muy pronto 
había de convertirse en el moderno Registro. 

Como no es ésta la ocasión de hacer un análisis detenido de su 
capítulo II, dedicado por entero al funcíon?mÍento de las oficinJs, me 
limitaré a citar, por su mayor importancia, los artículos 25 y 29. Dis· 
pone el primero que el registro se' llevará en libros separados, por pue· 
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6!os y. co~ distinción· de fi'~i:as -rú~ticas y urb-~nas, o~dená-~élose- .Sús 
ásientos· de modo que 'una vez registrada una finca pueden sentarse· a 

~ontin,uación todas las mudanzas que hayan experimentado y las <:>bli . .J 

gaciones a que, por un cálctÍ!o aproximad-o, pueda sujetarse "en un ·pe­

r'íodo 'de" doce a_ños, -~xceptuándÓ~e. de e_sta. regla los a;rendarhie~tos.: 
que se anotarían en libros especiales. En él artícu.lo 29 se expresaban 
las cirsunst.ancias que en los asientos habían 9e constar, vinie_ndo a ser: 
en resumen, la fecha de la escritu_ra; el nombre del es_criban~ autorizante, 
ñombres y vecinda_d de !_os 9-torgantes o interesados, calidad o na~u.­
taleza del contrato, \nmueble objeto del mismo, expresando su situa-· 
éión, ·cabida.' linderos, valo_r y cargas, y' la liquid~ción y carta ·de pago 

del impuesto. 
Con relación a los libros, se· dispuso que -habían. de. ser foliado~ 

y rÚbricados ~~ todas s~s h~jas por el administrador d~ Rentas· de la 
p~ovincia y por el juez de primera instancia del partido. En virtud de 
éste Re~! decreto y de _la Circular de 28 de agosto siguiente, fueron' 
suministracjos los libros, adÓptándose en. ellos e_! sistema de encasillado. 

Pueden, en consecuencia, resumirsé las· modific~ciones más desta~· 
cadas introducidas en nuestro sistema inmobiliario por los prcceptqs 
que venimos comentando, del modo siguient_e: 

1.0 Ampliación del oficio de hipoteca~ a la toma de razón de hs' 

Úa~sm.isiones de do~ in io ( 18 2 9). 
2. 0 Introducción de la inscripción constitutiva, considerándola 

requisito indispensable para la validez legal de la transmisi_ón de bienes 
inmuebles (1830). · ' 

3. 0 Obligatoriedad de la toma de_ razón, con sanciones- pecuniarils 
para los que omitiesen tal formalidad (1830). 

4. 0 Establecimiento del pago, del i~p~esto como requisito preví~ 
a" la ins~ripción (1830). 
· 5. 0 Organización del Registro a base d~ )a finca como ui1idal 
hipot~caria. aJ?riéndosdolio independiente para cada una de ellas (1845) ." 

6.° Confección de los ·1ibr9s registrales a base del. en~asillado ro.: 
Úl (1845). . 

De estas r~for.ll!?S, cuya trascendencia para .el d~recho regi~tr:al se 
coménta. por SÍ so.Ja, Ja primera, cuarta y quinta, COnt}núan hoy S].Ib­
SIStemes, en unión de otras muchas relativas a puntos secundarios o de' 
detalle. La fegunda fué su~ri~ida, · .d.el ~od_o pqr iodos. c~ijó~ido,. e:~.; 
li ley ··del b 1' que pre-firió importar en 6ste punto ~crite-rios de leg~sllt~· 
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ciones extrañas a sostener innovación tan radical en nuestro Derec-ho, 
no obstante hallarse ya sancionada lega·lmente y amparada por la fuerza 
del hecho consumado. Si con esta marcha atrás acertó o no, dígalo ese 
estado .de opinión, cada vez más difundido, para el que la solución 
adoptada con tanta valentía por aquella .Re;:d orden constituye hoy. 
pasado más de un siglo, una meta que nuestro Derecho actual debe 
aspirar a conseguir. 

En lo que se refiere a la reforma s€xta, los libros encasillados tie­
nen hoy entre nuestros profesionales gran número de partidarios que, 
aunque en la práctica reconozcan los inconvenientes y perturbaciones 
que lleva_rían consigo, al implantarlos en un Registro como el nuestro, 
organizado durante tanto tiempo a base de otro sistema, no dejan de 
apreciar las grandes ventajas que supondrían disponiéndolos de un modo 
racional y bien estudiado. 

Tienen carácter meramente :fiscal las reformas tercera y cuarta, y ya 
bemos visto cómo t:sta úllima pasó íntegra a la legislación hoy en vigor. 

En conclusión: el estado legal existente en 18 61, al plantearse 2l 
nuevo sistema, no fué el creado por la Pragmática de Carlos IH; 13 
Contaduría era ya, en virtud de aquellas leyes tributarias, un orga­
nismo mucho más amplio y ambicioso que el antiguo Registro de gra­
vámenes. Y la ley Hipotecaria hubo de apoyarse .en la realidad que 
entonces existía, recogiendo' muchas modalidades ya organizadas y 
aceptando para el nuevo Registro gran parte de lo que la· institución le 
c..frecía, viviendo en la práctica con plena viabilidad. No es, por tanto, 
admisible, en una exposición seria de los precedentes legislativos de la 
institución actual, saltar sin transición desde· la Pr~gmática de 17 68 
hasta el Decreto de 1855, o aludir, cuando más, brevemente y con el 
ánimo perturbado por prejuicios a las disposiciones que hemos comenc 
tado. Entre aquellas dos fechas, eStos preceptos reclaman una atención 
que no puede negárseles sin un empeño decidido en cerrar los ojos a la 
realidad. El Real decreto del 29 y sus disposiciones complementarías 
merecen un estudio detenido y sereno que aún no se ha hecho, y sin el 
cual se deja abierto un vacío en la historia de nuestro Dereüho inmobi­
liario y. se hace difícii apreciar en todos sus aspectos muchos de los 
mandatos recogidos después en la ley vigente y que en aquéllas tu­
vieron su ongen y razón de ser. 

FERNANDO HERAS, 
Registrador de la Propiedad. · 
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